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El trabajo estudia las causas y consecuencias de la evasión tributa-
ria de las economías subterráneas; la formalización, considerando el 
trabajo decente, y la no intervención en el cálculo del PIB.  Se llama 
economía subterránea o sumergida a la actividad económica oculta 
cuyos ingresos no están registrados en el PIB; sin embargo, se tor-
nan importantes para la economía nacional porque proporcionan 
fuentes de empleo aun cuando no gozan de seguridad social. La 
carencia de la educación tributaria, la desconfianza en el gobierno 
y  el sistema tributario poco transparente son las causas fundamen-
tales por las cuales se práctica la economía subterránea en el Perú. 
Dentro de las consecuencias se mencionan la generación de un dé-
ficit fiscal, detrimento al desarrollo económico del país, desigualdad 
en la distribución de la carga tributaria. Se enfatiza el estudio de las 
dimensiones que motiva la práctica de economía formal decente 
con derechos laborales establecidos. Finalmente se estudia la no 
participación en el cálculo de PIB de las economías subterráneas y 
sus efectos en la economía nacional.
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The paper studies the causes and consequences of tax evasion un-
derground economies, considering formalizing decent work and 
non-intervention in the calculation of GDP. Underground or black 
economy is called the hidden economic activity recorded its reve-
nues in GDP. However, it becomes important for the national eco-
nomy because they provide sources of employment even if not 
covered by social security. The lack of tax education, distrust in go-
vernment and transparent tax system are the fundamental reasons 
why the underground economy is practiced in Peru. In the afterma-
th generating a fiscal deficit, detriment to economic development, 
unequal distribution of the tax burden are mentioned. The study of 
the dimensions that motivates the practice established formal eco-
nomy with decent labor rights is emphasized. Finally the non-partici-
pation is studied in the calculation of GDP underground economies 
and its effects on the national economy.
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Introducción

A través de todos los tiempos, las eco-
nomías subterráneas siempre han tenido 
la destreza de burlar las imposiciones 
tributarias del gobierno peruano. Adu-
ciendo, entre otros, reducidos capitales e 
inversiones, trámites burocráticos en los 
sectores públicos, los costos de la lega-
lidad (los políticos, los legisladores y los 
abogados, no entienden que la ley cues-
ta como cualquier otra cosa) y condicio-
nes de pagos impositivos altos (De Soto, 
1996).  Los impuestos altos generan que 
los propietarios de las economías subte-
rráneas se constituyan en deudores ante 
el estado y la sociedad. Por esto existen 
diversas razones por las cuales los ha-
cedores de las políticas fiscales deben 
prestar atención al tamaño, estructura y 
evolución del sector informal, más aun si 
en las últimas décadas, este ha ido en au-
mento tanto en países en vías de desarro-
llo, países emergentes  como en países 
desarrollados.

Al respecto la literatura económica 
identifica hasta cuatro motivos principa-
les de la práctica de la economía subte-
rránea. En primer lugar, las actividades in-
formales reducen la base impositiva y con 
ello impiden un financiamiento sostenible 
de bienes públicos y de protección social 
(Loayza, 1996). En segundo lugar, un sec-
tor informal próspero puede distorsionar 
las estadísticas oficiales, en consecuen-
cia, las decisiones de política basadas en 
estos indicadores, pueden resultar poco 
efectivas o contrarias al objetivo deseado 
(Schneider y Enste, 2000). En tercer lugar,  
una economía paralela en auge puede 
atraer trabajadores y fomentar la compe-
tencia desigual con empresas formales. 
Finalmente,  el sector informal puede, 
contrariamente a lo establecido en el ter-
cer motivo, generar spillovers positivos 
sobre la economía ya que siembra un es-
píritu empresarial y dinámico, aumenta la 

competencia y, por lo tanto, el nivel de 
eficiencia (Asea, 1996).

La última razón, a diferencia de las tres 
primeras, asigna un rol positivo al sector 
informal al afirmar que favorece el desem-
peño de la economía. Sin embargo, la evi-
dencia al respecto es, en cierta medida, 
contradictoria. Loayza (1996) encuentra 
que en América Latina las actividades in-
formales afectan de manera negativa al 
PIB, ya que fomentan un uso ineficiente 
de los servicios públicos y reducen la dis-
ponibilidad de estos entre los agentes de 
la economía. 

Por otro lado, Schneider (citado por la 
Roca y Hernández, 2004) demuestra que 
más del 66% de los ingresos generados 
informalmente son gastados de manera 
inmediata en el sector formal, hecho que 
contribuye con el crecimiento y la recau-
dación de impuestos indirectos. A pesar 
de esta aparente contradicción, parecie-
ra existir cierto consenso hacia la idea de 
que una elevada dimensión del sector 
informal suele afectar de manera negati-
va la evolución de la actividad económi-
ca. Sin duda, el impacto del tamaño del 
sector informal sobre el desempeño de 
la economía en un determinado país de-
pende en gran medida de las leyes vigen-
tes y de la capacidad de coerción estatal.

La bolsa de la informalidad es muy 
grande y diversa, entonces, para atacar-
la es necesario segmentarla y establecer 
metas de formalización de acuerdo a la 
realidad de cada uno de los segmentos.

La aproximación al estudio y medición 
del sector informal no puede ser efec-
tuada de una manera discreta (condición 
formal vs. condición informal), dado que 
existen una serie de impuestos y regula-
ciones en los procesos de producción y 
en las actividades generadoras de ingre-
so, resultando poco factible preguntar de 
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una forma dicotómica a los individuos y 
firmas si es que respetan el marco insti-
tucional. Lo que caracteriza a la mayoría 
de las unidades de producción y agentes 
económicos es el hecho de cumplir con 
solo algunas de las regulaciones. Algunos 
respetan las regulaciones y pagan todos 
los impuestos, hasta aquellos que se en-
cuentran fuera del marco legal. 

Por lo tanto, se debe resaltar que en la 
estimación del tamaño de la informalidad 
no solo se debe considerar a las activida-
des que escapan por su naturaleza de los 
registros oficiales y de la ley, sino también 
a las evasiones de ingresos resultantes de 
actividades legales aparentemente for-
males.

En este entendido, se estudian teóri-
camente las causas y consecuencias de la 
evasión tributaria, la formalización desde 
la perspectiva del trabajo decente y el 
no registro del ingreso de las economías 
subterráneas en el crecimiento del PIB 
del Perú.

El problema de la definición del sector 
informal

Schneider y Enste (2000) hacen refe-
rencia a dos definiciones que han sido uti-
lizadas con relativa frecuencia. La primera 
describe al sector informal como toda ac-
tividad económica que contribuye con el 
PIB observado o calculado de manera ofi-
cial, pero que no se encuentra registrada. 
La segunda lo define como la producción 
en el mercado, legal o ilegal, de bienes y 
servicios que escapan al registro del PIB 
oficial.

Segun Mirus y Smith (1997) enmarcan 
la economía informal dentro de un con-
texto más amplio, que incluye actividades 
legales e ilegales y transacciones mone-
tarias y no monetarias. De acuerdo con 
ellos, además de las actividades indepen-

dientes del hogar, el ingreso no reporta-
do en la producción de bienes y servicios 
legales también forma parte del sector 
informal.

 Feige (2003), por su parte, desarrolla 
una taxonomía del sector informal donde 
las actividades que se desenvuelven en la 
economía subterránea evaden, eluden, o 
están excluidas del sistema institucional 
de reglas, leyes, derechos y sanciones 
que rigen las actividades formales. 

Por último, Fleming y Farell (2000) 
indican que las discrepancias en la de-
finición del sector informal se deben a 
diferencias en los objetivos de estudio, 
tales como la estimación de la magnitud 
del sector o la caracterización del mismo. 
En el primer caso, sugieren definir como 
informal a toda actividad no registrada; 
mientras que en el segundo, recomien-
dan definir el sector informal a partir de 
las características del comportamiento de 
los agentes. 

En el sentido de la diversidad, resul-
ta complicado establecer una definición 
precisa del sector informal, pues existen 
tantas definiciones como estudios que 
buscan cuantificarlo. 

De acuerdo con lo señalado por Fle-
ming y Farell  (2000), existe un grado de 
discrecionalidad para el investigador en 
la selección y el diseño de la definición 
del sector informal; luego, se debe adop-
tar una definición acorde con el objeto 
de estudio que incorpore los alcances de 
taxonomías depuradas como la de Mirus 
y Smith (1997).

Una de las aproximaciones a la defi-
nición de la economía subterránea es la 
propuesta por De Soto (1986), quien se-
ñala que el estatus legal es el elemento 
clave para distinguir entre las actividades 
formales e informales. En este sentido, 
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el sector informal se define como el con-
junto de unidades económicas que no 
cumplen con todas las regulaciones e 
impuestos. Más aun, se enfatiza que las 
actividades informales emplean medios 
ilegales para satisfacer objetivos esencial-
mente legales.

De la tesis de De Soto se desprenden 
dos ideas. Primero, no son informales los 
individuos sino sus actividades, al punto 
que un agente económico podrían par-
ticipar de manera formal en un mercado 
pero de modo informal en otro. Segundo, 
en la mayoría de los casos las unidades 
económicas desobedecen disposiciones 
legales precisas. Así, existe una continui-
dad de firmas e individuos ubicados en 
un rango que va desde aquellos que aca-
tan todas las regulaciones y pagan todos 
los impuestos, hasta aquellos que se en-
cuentran fuera del marco regulatorio.

Bajo esta visión legalista, Loayza 
(1996) añade que ser informal es una 
elección racional donde los agentes eva-
lúan los costos y beneficios de ser parcial 
o completamente informal, es decir, los 
costos de la formalidad en costos de ac-
ceso y costos de permanencia. 

Los primeros incluyen el gasto incurri-
do para obtener licencias y permisos, y 
sobre todo el costo de oportunidad deri-
vado del tiempo empleado para cumplir 
con todos los requerimientos legales. Los 
segundos están referidos a los impuestos, 
las regulaciones y los requisitos burocráti-
cos. De estos, las regulaciones relaciona-
das con el bienestar de los trabajadores 
serían las más restrictivas y costosas (sa-
larios mínimos, indemnizaciones, protec-
ción a los sindicatos, entre otras). 

Por el otro lado, dentro de los costos 
de la informalidad se identifican dos ti-
pos: los de las penalidades, cuando las 
actividades informales son detectadas y 

los de la imposibilidad de acceder a to-
dos los bienes y servicios provistos por el 
Estado.

Dreyden y College (1996) dividen las 
actividades informales en tres componen-
tes: 1) evasión tributaria pura. 2) econo-
mía irregular y 3) actividades ilegales.

La evasión tributaria pura se produce 
cuando los individuos no reportan todos 
los ingresos generados a partir de activi-
dades desempeñadas en negocios pro-
piamente registrados y contabilizados en 
las estadísticas nacionales. La economía 
irregular comprende la producción de 
bienes y servicios legales en pequeños 
establecimientos que no son registra-
dos y, por ende, se encuentran exentos 
de mayores impuestos. Finalmente, las 
actividades ilegales se desarrollan fuera 
del marco legal; básicamente, abarcan 
toda la producción y distribución ilegal 
de bienes y servicios (narcotráfico, venta 
de armas, producción y venta de drogas, 
prostitución, entre otros) 

Causas de la evasión tributaria

Según Chávez y Ferreyra (2008), las 
causas determinantes de la evasión son: 
la carencia de la educación tributaria, la 
desconfianza en el gobierno, el sistema 
tributario poco transparente y el bajo 
riesgo de ser detectado. 

 La educación tributaria

Se relaciona íntimamente con el obje-
tivo de mediano plazo: mejorar la actitud 
de los contribuyentes frente a sus obliga-
ciones tributarias. Según Méndez (2004), 
la cultura tributaria comprende valores, 
conocimientos y actitudes compartidos 
por los miembros de una sociedad res-
pecto a la observancia de las leyes que 
la rigen, este se traduce en una conducta 
manifestada en el cumplimiento perma-
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nente de los deberes tributarios sobre la  
base de la razón, la confianza y la afirma-
ción de los valores de ética personal, res-
peto a la ley, responsabilidad ciudadana y 
solidaridad de los contribuyentes.

Se trataría, entonces, de determinar si 
es conveniente dirigir los esfuerzos hacia 
la mejora de la conducta tributaria o hacia 
la determinación de la psicología tributa-
ria predominante en los contribuyentes y, 
a partir de allí, diseñar una estrategia que 
permita sortear los principales puntos de 
resistencia a la tributación. Armas y Col-
menares  (2009) consideran que la estra-
tegia de educación tributaria al ciudada-
no debe darse desde temprana edad, a 
través de los hogares, escuelas y universi-
dades  a fin de conducir a la población a 
cumplir con el estado.

La falta de educación tributaria, impul-
sa a formular una reflexión adicional. La  
conducta de la evasión tributaria, cuando 
se presenta con un cierto grado de ge-
neralidad, no tiene el carácter de un fe-
nómeno aislado. No se trata de que las 
personas observen un determinado com-
portamiento con relación a ciertos debe-
res, en este caso frente a las normas tri-
butarias, y otro muy distinto con relación 
a otras obligaciones legales. Deberíamos 
entender como la falta de educación cí-
vica, proyectada en el campo de los tri-
butos.

La desconfianza en el gobierno

Otra de las causas de la evasión tribu-
taria está referida al crédito que merece 
el gobierno, tanto en lo relativo al em-
pleo que se hace de los recursos recauda-
dos, como de los criterios utilizados para 
determinar las inversiones sociales que 
generen confianza en la sociedad por el 
uso de los recursos. Guaiquirima (2004) 
afirma que la formación de la conciencia 
tributaria no es un trabajo fácil, ya que im-

plica un proceso continuo de aprendizaje 
y asimilación por parte de la sociedad, 
siendo necesario el desarrollo, discerni-
miento y compromiso de todos y cada 
uno de los miembros de la sociedad en 
respaldar la gestión del estado con con-
fianza pensando que nuestro dinero está 
siendo invertido en mejorar la calidad de 
vida de la población aun cuando es difícil 
creerlo. 

Se debe considerar que cuanto mayor 
sea la participación de la sociedad como 
un todo en las decisiones referentes a 
cuánto, de quiénes y cómo recaudar y, 
al mismo tiempo, en cómo aplicar estos 
recursos, las actitudes de resistencia a la 
tributación podrían verse disminuidas en 
la práctica de los negocios que realizan  
las economías informales.

El sistema tributario poco transparente

La manera como un sistema tributario 
contribuye al incremento de una mayor 
evasión impositiva, se debe básicamente 
al incumplimiento de los requisitos indis-
pensables para la existencia de un siste-
ma como tal. Así que la definición general 
de sistema menciona que es el conjunto 
armónico y coordinado  de partes de un 
todo que interactúan dependiendo una 
de las otras recíprocamente para la con-
secución de un objetivo común.

En este sentido, la apreciación de un 
sistema tributario que se manifiesta como 
poco transparente, se refleja en la falta de 
definición de las funciones del impuesto y 
de la administración tributaria en relación 
a las exigencias, subsidios, promociones 
industriales, etc., donde la función de una 
surge como el problema de otro. Además 
no escapa a la conciencia generalizada 
que donde existe una promoción o libe-
ralización de impuestos, rápidamente sur-
gen planteos claros de elusión y evasión 
fiscal.
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Armas y Colmenares (2009) considera 
que la cultura tributaria implica  conoci-
miento de deberes y derechos ciudada-
nos. En ese orden de ideas, si la política 
fiscal estuviera enmarcada en una política 
de estado, de eficiencia, de transparencia 
y de austeridad, se estaría en presencia 
de un posible desarrollo de una verda-
dera cultura tributaria; esa cultura que le 
dice al individuo por qué tiene que pagar 
impuestos y cuál es el destino de estos.

Por ello es que una gestión tributaria 
eficiente es tan importante como el de-
sarrollo de un esquema tributario acorde 
con la realidad circundante. Si bien la falta 
de un adecuado sistema tributario puede 
constituir una causa de evasión, sin lugar 
a dudas que esta no puede ser endilgada 
como la causa principal y exclusiva, si hay 
que ajustarse a esta explicación simplista, 
bastaría con modificar el sistema tributa-
rio y todos los problemas estarían resuel-
tos.

Este principio exige que las leyes tribu-
tarias, los decretos reglamentarios, circu-
lares, etc., sean estructurados de manera 
tal, que exprese técnica y jurídicamente 
el máximo posible de inteligibilidad, que 
el contenido de las mismas sea tan claro 
y transparente, que no permitan la exis-
tencia de ningún tipo de dudas para los 
administradores.

Bajo riesgo de ser detectado

De acuerdo a Chávez y Ferreyra (2008) 
el contribuyente, al saber que no se le 
puede controlar, se siente tentado a in-
currir en esa conducta de tipo fiscal, esta 
produce entre otras consecuencias la pér-
dida de la equidad horizontal y vertical. 
Resulta de ello que contribuyentes con 
ingresos similares pagan impuestos muy 
diferentes en su cuantía o, en su caso, 
empresas de alto nivel de ingresos poten-
ciales podrían ingresar menos impuestos 

que aquellas firmas de menor capacidad 
contributiva.

Esta situación indeseable, desde el 
punto de vista tributario, es un factor de 
desestabilización social; la percepción por 
parte de los contribuyentes y el ciudada-
no común de esta situación desmoralizan 
a quienes cumplen adecuadamente con 
su obligación tributaria. En este sentido, 
los esfuerzos de la administración tribu-
taria deben, entonces, estar orientados a 
detectar la brecha de evasión y tratar de 
definir exactamente su dimensión para, 
luego, analizar las medidas a implantar 
para la corrección de las conductas de-
tectadas.

El efecto demostrativo de la evasión 
es difícil de contrarrestar si no es con la 
erradicación de la misma. En un ámbito 
de evasión es imposible competir sin ubi-
carse en un ritmo similar a ella; aparece 
así la evasión como autodefensa ante la 
inacción del estado y la aquiescencia de 
la sociedad. Por tanto, lo que se debe 
hacer es aumentar las posibilidades de 
detectar a aquellos que tienen esta con-
ducta. Se debe, por lo tanto, desterrarse 
la falta de presencia del organismo recau-
dador, incrementando así las opciones 
de detectar al evasor. El contribuyente 
al saber que no puede ser controlado se 
siente tentado a incurrir en esta conducta 
evasora. Esta situación indeseable, desde 
el punto de vista tributario, es un peligro-
so factor de desestabilización social, la 
percepción por parte de los contribuyen-
tes y el ciudadano común de esta situa-
ción, desmoraliza a quienes cumplen con 
su obligación tributaria.

Este accionar tiene efecto sobre el 
resto de los contribuyentes. El organismo 
debe marcar una adecuada presencia en 
el medio a través de una utilización co-
rrecta de la información que posee, exte-
riorizar en la sociedad la imagen de que 
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el riesgo de ser detectado es muy eleva-
do, y de que el costo de no cumplir co-
rrectamente sus obligaciones fiscales por 
parte del contribuyente podrá ser excesi-
vamente oneroso.

Consecuencias de la evasión tributaria

Según Camargo (2008), la evasión tri-
butaria trae sus propias consecuencias.

En primer lugar, influye en la genera-
ción de un déficit fiscal, que origina nue-
vos tributos, mayores tasas o créditos ex-
ternos.

En segundo lugar, perjudica al desa-
rrollo económico del país, no permitien-
do que el estado pueda redistribuir el in-
greso a partir de la tributación. 

En tercer lugar, la evasión es la desigual-
dad que produce en la distribución de la 
carga tributaria, al reducirse la cantidad 
de contribuyentes, lo cual determina que 
esta además de gravar a un número pe-
queño de personas, se distribuya de ma-
nera distinta y más costosa. Quienes rea-
lizan actividades económicas cancelando 
todos los impuestos se hallan en situación 
adversa frente a quienes evaden. 

Formalización de las economías sub-
terráneas desde la perspectiva del 

trabajo decente

El trabajo que desarrollan las eco-
nomías subterráneas puede desarrollar 
sentido de servicio, justicia e integridad 
o, por el contrario, puede deteriorar al 
trabajador si no encuentra en aquel un 
medio que dignifique su condición hu-
mana, lo integre en la vida social y con-
tribuya al bien de la comunidad. Por ello, 
la calidad de la inserción laboral de los 
trabajadores, particularmente de quienes 
se encuentran en la economía informal, 
es analizada no solo desde su condición 

de no registración, sino desde el enfo-
que más amplio de trabajo decente. Este 
concepto integrador, multidimensional y 
dinámico, comprende diversos objetivos, 
valores y políticas, a la vez que evoluciona 
con el progreso social y económico de un 
país (Uriarte, 2000). La noción del trabajo 
decente se estructura en torno a cuatro 
dimensiones estratégicas: la promoción 
del empleo, el respeto de los derechos 
fundamentales en el trabajo, la extensión 
de la seguridad laboral y la protección 
social y el fortalecimiento de la repre-
sentación y el diálogo social. Cualquiera 
de ellas encierra un alto contenido ético: 
promover un trabajo decente supone la 
adopción clara de una posición valorativa 
íntimamente relacionada con la dignidad 
y la calidad de vida de los seres humanos 
que deberían de practicar las economías 
subterráneas (Somavia, 2000). 

La dimensión, promoción del empleo 
abarca una noción amplia del lugar que 
le corresponde al trabajo en la vida del 
hombre. Una mayor calidad de empleo no 
implica meramente un salario adecuado y 
justo, sino también la creación y persis-
tencia de oportunidades apropiadas para 
realizar una labor productiva bajo condi-
ciones de libertad y equidad, que otorgue 
un sustento de vida digno y posibilite el 
desarrollo personal de las capacidades y 
funcionamientos individuales. A su vez, el 
acceso a un empleo de calidad y cantidad 
suficiente, no se reduce, desde la pers-
pectiva del trabajo decente, a que la de-
cisión de trabajar sea voluntaria y acorde 
a la edad mínima legal de ingreso al mer-
cado laboral sino que involucra el cumpli-
miento de tres aspectos igualmente im-
portantes relacionados con la posibilidad 
de 1) realizar una actividad productiva en 
el sistema económico formal 2) obtener, a 
través de ella, autonomía económica en 
términos de satisfacción de necesidades 
individuales y familiares y 3) conseguir un 
grado aceptable de satisfacción personal 
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y reconocimiento social. En esta dimen-
sión, se pretende examinar la calidad de 
trabajo desde las condiciones objetivas 
del empleo de buena calidad (acceso a 
buenos salarios, horas trabajadas dignas 
y justas, estabilidad de la relación labo-
ral, etc.) así como desde las apreciaciones 
subjetivas con respecto a la satisfacción 
con el empleo.

El acceso a una ocupación justamente 
remunerada debe asegurar condiciones 
de vida dignas para los trabajadores y 
sus familias. Obtener un salario decente 
es un elemento de la calidad laboral y un 
derecho ganado y reconocido constitu-
cionalmente. Salvia y Lepore (2008) con-
sideran al ingreso laboral un factor consti-
tutivo del proceso de desarrollo humano 
y social que encuentra en el logro de una 
adecuada inserción en el mercado labo-
ral, un potente factor de defensa frente a 
la pobreza y un factor de inclusión social 
a través del despliegue de proyectos de 
vida con autonomía de agencia. Sin em-
bargo, el valor específico que se identi-
fique como retribución decente varía se-
gún cada provincia y depende del nivel 
de desarrollo económico del país.

La segunda dimensión de análisis, que 
examina si las oportunidades de empleo 
se ajustan a criterios normativos relacio-
nados con leyes estándares de trabajo, 
comprende la segunda y tercera dimen-
sión concerniente al cumplimiento, en el 
ámbito laboral, de los derechos innatos 
de todo trabajador. Ambas dimensiones 
son aspectos importantes en la noción 
de trabajo decente. A pesar de que hay 
quienes argumentan que tener cualquier 
trabajo es mejor que no tener ninguno, 
el ejercicio de los derechos básicos en el 
trabajo o, de modo más general, el cum-
plimiento de los derechos humanos fun-
damentales no puede ser exigible solo en 
algunos empleos. El concepto de trabajo 
decente trasciende el respeto de los prin-

cipios y derechos fundamentales vigen-
tes en la legislación nacional, pues abarca 
la esfera de los principios éticos que va 
más allá del reconocimiento jurídico. El 
hecho de que la sociedad respalde di-
chos derechos se puede entender como 
una invitación a que el estado se ponga 
a la altura de la ética social (Sen, 1999). 
El enfoque legal del concepto de trabajo 
decente enfatiza en el respeto y cumpli-
miento de los derechos establecidos en 
los estándares laborales internacionales 
que forman la base de la declaración de 
los principios y derechos fundamentales 
del trabajo. A diferencia de las normas y 
leyes laborales de cada país, que gene-
ralmente son exigibles solo a los trabaja-
dores y empresas de la economía formal, 
los derechos establecidos por las leyes 
laborales internacionales y sus convenios 
son aplicables a todos los trabajadores. 
La noción de trabajo decente incluye en 
esta dimensión el derecho a la igualdad 
de oportunidades y tratamiento, la elimi-
nación del trabajo forzoso y del trabajo 
infantil, las posibilidades de entrenamien-
to, la seguridad laboral y la salud del tra-
bajador, la protección a la maternidad, 
días pagos por enfermedad, vacaciones 
pagas, la percepción de aguinaldo en-
tre otros. Muchas veces es crucial para el 
cumplimiento de los derechos laborales 
que exista una legislación laboral efectiva 
y adecuada y un gobierno capaz de exi-
gir su implementación de forma práctica 
y eficaz. Los más perjudicados por las 
desventajas en términos de déficit en de-
rechos son también, probablemente, los 
más perjudicados en términos de déficit 
en protección social. Las condiciones de 
trabajo con seguridad laboral preservan 
y promueven la integridad física y psi-
cológica del trabajador, mientras que el 
acceso a una adecuada protección social 
garantiza el bienestar general, la produc-
tividad y la calidad de vida de las familias. 
La falta de cobertura de seguridad social 
es un aspecto estrechamente vinculado 
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a la informalidad, la exclusión social y la 
vulnerabilidad laboral. La presencia de un 
elevado número de trabajadores despro-
tegidos en la economía subterránea pue-
de convertirse en una amenaza para la 
economía formal. El ámbito de la protec-
ción social ilustra el interés directo y muy 
real, por parte de los trabajadores con un 
empleo normal y de sus organizaciones, 
en que los trabajadores de la economía 
subterránea pasen a formar parte del em-
pleo formal. Con la reducción del empleo 
formal, los trabajadores asumen una car-
ga financiera directa cada vez mayor para 
atender a las necesidades sociales, lo que 
incide negativamente en su calidad de 
vida. Dicha carga también puede debili-
tar la capacidad de las empresas de com-
petir en la economía mundial (OIT, 2002). 
Por ello es que la noción de trabajo digno 
apunta a la universalidad de la cobertu-
ra de la protección social, otro objetivo 
en la promoción del trabajo digno que 
contribuye al crecimiento económico, la 
paz social, la integración política, la parti-
cipación de los ciudadanos, el desarrollo 
de la democracia y el bienestar humano. 
Además, una población con alto grado 
de cobertura a la seguridad social es un 
indicador de un buen gobierno (Wing-
field-Digby, Chernyshev I., Kapsos S., & 
Elder, S. 2008). La seguridad social puede 
utilizarse como herramienta útil para ali-
viar los problemas de pobreza, aumentar 
la productividad y conseguir el desarro-
llo socioeconómico sostenible cuando 
se complementa con una economía cre-
ciente y con políticas activas dirigidas al 
mercado laboral (OIT, 2001). Si bien en la 
dimensión extensión de la seguridad y la 
protección social suelen incluirse el pago 
por cobertura médica, prestaciones de 
enfermedad, desempleo, vejez, acciden-
tes laborales, circunstancias familiares, 
maternidad, invalidez y sobrevivientes, 
entre otros; la implementación empírica 
en este estudio involucra lacónicamente 
las variables relacionadas con la realiza-

ción de descuentos jubilatorios y el pago 
de una obra social por parte del emplea-
dor.

La cuarta dimensión trabajo digno re-
presentación y diálogo social, según Sen 
(1999), considera que la vida de la po-
blación trabajadora se ve directamente 
afectada por las normas y los convenios 
que rigen su trabajo, pero también de-
pende, en última instancia, de sus liber-
tades como ciudadanos con voz y voto, 
capaces de influir en las decisiones políti-
cas e institucionales. En esta línea Anker 
R., Chernyshev I., Egger P., Mehran F. & 
Ritter J.   (2002) sostienen que el diálogo 
social es un tipo de negociación o inter-
cambio de información entre gobiernos, 
empleadores y trabajadores relacionado 
directamente al trabajo y a las políticas 
sociales y económicas. 

En conclusión, la perspectiva de traba-
jo digno descubre la diversidad al interior 
de los trabajos registrados y, también, de 
los no registrados. Esta heterogeneidad, 
que se encontraba poco visible hasta 
después de la introducción del concep-
to de economía subterránea, es conside-
rada por la OIT (2002) consecuencia de 
importantes fuerzas en movimiento que 
expanden y cambian muchas de sus ca-
racterísticas. Esto a su vez, implicaría que 
la evolución de la economía subterránea 
podría acentuar, a lo largo del tiempo, las 
diferencias en las condiciones laborales 
entre y dentro de los que se ocupan en 
el segmento formal del mercado laboral.

Economía subterránea y PIB en el Perú 

La práctica de la economía subterrá-
nea en el Perú es cada vez alarmante de-
bido a que a los gobiernos de turno les 
cuestan abordar la problemática de la 
economía informal y formular marcos de 
políticas pertinentes que tiendan a la for-
malización de los negocios. Según Ochoa 
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(2010), la alta tasa de prevalencia de las 
economías subterráneas está asociada 
con un menor ritmo de crecimiento del 
PIB, con baja productividad y, lo que es 
muy importante, con generación de em-
pleos de baja calidad, con salarios reduci-
dos y sin prestaciones laborales. 

De acuerdo a la OIT (1997), la existen-
cia de informalidad en una economía tie-
ne efectos macroeconómicos importan-
tes a nivel agregado, es un generador de 
producto y de demanda, de importancia 
sobre todo en periodos de crisis; no obs-
tante, para el país en su conjunto, la acti-
vidad del sector informal impide la utiliza-
ción más eficaz de los recursos y mejoras 
de la productividad. Como consecuencia, 
la economía funciona por debajo de su 
potencial, lo cual tienen repercusiones 
negativas en los índices de crecimiento 
económico y en el ciclo económico.

La tabla 1, evidencia  el tamaño esti-
mado que la economía subterránea deja 
de participar en el cálculo del PIB del 
Perú. 

En efecto, Machado (2014) considera 
que la práctica de la economía subte-
rránea 2000-2011 ha venido experimen-
tando altos porcentajes (37.0% – 29.6%) 
de no contribución en el cálculo del PIB, 
acompañado con reducción del empleo 
informal de 61% en el 2007 al 58% en 
el 2010, mientras que en el sector for-
mal paso de 18% en el 2007 a 17% en el 
2010, con lo cual el empleo informal total 
redujo en 4 puntos porcentuales su par-
ticipación en el empleo total de la eco-
nomía peruana. Ahora, la aparente dismi-
nución de la economía subterránea está 
precedido por una década de crecimien-
to acelerado (desde 2002), con tasas de 
crecimiento que fluctúan entre 4% y 10% 
por año, con la excepción de la abrupta 
desaceleración observada en 2009, aso-
ciada a la crisis financiera internacional. 

En consecuencia, estos resultados mues-
tran que economía subterránea y crisis 
económica van de la mano.

Según agronegocios (2014) en el 
2012, la producción del sector informal 
representó cerca del 19% del PIB y el 61% 
de empleo, es decir, 19% de producción 
y 61% de empleo (horas hombres traba-
jadas). El sector informal estaba confor-
mado por casi 8 millones de unidades 
productivas. Tres de cada cuatro trabaja-
dores de la PEA ocupada se desempeña-
ban en un empleo informal (74%). El 57% 
lo hacía en un empleo informal dentro del 
sector informal (9 millones de trabajado-
res) y 17% en un empleo informal fuera 
del sector informal (3 millones de traba-
jadores).

De acuerdo a los datos del Ministerio 
de Trabajo, la economía subterránea cre-
ció de 61% (2012) a 68%. Se calcula que 
la economía informal en nuestro país es 
equivalente al 35% del PBI y al 60% de las 
horas hombre trabajadas, Gestión (2013).

Cálculos realizados por el Centro Na-
cional de Planeamiento Estratégico (CE-
PLAN) dicen que la economía peruana 
experimentará en 2030-2050, ciertos he-
chos el PIB de la economía subterránea se 
situará alrededor de 15% y 6% respectiva-
mente. Acelerar la reducción del PIB del 
sector informal traería mejores resultados 
en el empleo informal, pobreza, calidad 
de vida, productividad e ingresos a favor 
del estado. Por ejemplo, de acuerdo a las 
proyecciones realizadas por la CEPLAN, 
una reducción del PIB de la economía 
subterránea a 3% equivaldría aproxima-
damente a $31,000 millones adicionales 
para el Perú en 2030 y $82,000 millones 
adicionales en 2050. También calcula que 
al 2030 y 2050 se espera que la tasa de 
empleo informal se aproxime a 50% y 
30%. La fuerza laboral peruana tendría 
la presencia de 8 y 5 millones de trabaja-
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dores informales al 2030 y 2050. Sin em-
bargo, la economía peruana estaría míni-
mamente por encima del promedio de la 
región Latinoamericana (Gestión, 2015).

Tabla 1
Evolución de economía subterránea del Perú. 

Año
Tamaño estimado de la econo-

mía subterránea respecto al PIB (%) 

2000 37.0

2001 36.8

2002 36.5

2003 36.3

2004 35.9

2005 35.2

2006 34.3

2007 33.2

2008 31.9

2009 31.9

2010 30.7

2011 29.6

2012 19.0

2013 35.0

2030- 2050 15 - 6
Fuente: Machado (2004), Agronegocios (2014), Gestión (2015).

Conclusión 
La producción de bienes y servicios 

que genera riqueza y empleo fuera del 
marco legal se hace cada vez más común 
en la economía subterránea del Perú. Las 
razones que evidencian este hecho es la 

poca oportunidad de trabajo, ineficiente 
redistribución de los recursos hacia la so-
ciedad, ineficiente utilización de los servi-
cios del estado respecto a la tributación y 
la tramitología hacen que la formalización 
de los negocios sea cada vez más lejos 
de lo esperado. Las consecuencias se ven 
reflejadas en el déficit fiscal y ponen en 
riesgo las perspectivas de crecimiento 
del país. Más aun cuando la educación y 
desarrollo de capacidades es deficiente y 
los métodos de producción son aún pri-
marios en la economía del Perú.

La magnitud de crecimiento de la eco-
nomía subterránea en el Perú es preocu-
pante por la perspectiva de formalización 
y el desarrollo de trabajo decente que a 
la larga estaría generando un alto costo 
social y laboral. Se suma a ello, el tama-
ño estimado de la economía subterránea 
en relación al PIB desde antes del 2000-
2013, la producción y el empleo se ven 
mermados por la informalidad de sus 
negocios. El ejercicio de estos negocios 
no aparece en las estadísticas oficiales 
de las Cuentas Nacionales, por lo que se 
desconoce con exactitud su medición e 
incidencia en la economía nacional. Lo 
que constituye una gran limitación en el 
diseño de la política monetaria y política 
fiscal en su conjunto.

Causa gran espectativa para los in-
tereses económicos y sociales del país 
considerar que para el año 2030-2050, el 
PIB de la economía subterránea se situa-
rá alrededor de 15% y 6%, mejorando la 
producción, empleo e ingreso digno de 
la sociedad peruana.
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